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3. D. José Luis de Lapresá Rodríguez-Contreras.
4. D. Ciríaco Corral García. \.
5. D. Migtfel Gil Martínez.
6. D. Manuel Maldonado Correa.
7. D. José Núñez Sánchez.

Excluidos:

Por no reunir la condición del artículo 14 del Reglamento de
29 de mayó de 1959:

4. D. Pedro Longo Alvllrez de Sotomayor.

Por haber presentado su solicitud fuera del plazo bíado
en el anuncio de la vacallte:

Por no haber satisfecho los derechos de examen que deter"
mina el número 3~O de la Ordende,convbcAtoria:

1. D. Manuel Qrtí López-Barajas.
2. D. José Luis GÓme-z· de·Gadiñanos Cantera.
3. D. Francisco Fernánde-zlíiigo. .
4. D. José Rodríguez Rt!drfguez.
5. D. GuilIermo·Gartüi,GóméZ.
6. O: Francisco LOscosLoscQs.

5. D José Ignacio Usón Duch.

Plaza mercantil ele Albacete

Adnlitidos

1. D. Luis JOSB VillaHmil Amor.

Excluidos:

Por no reunir la condición delartíctIlb 14 del Reglamento de
27 ~e mayo de 1959:

7. D. Pedro Longo AlvarezdeSotomayor;

Por haber presentado su solicitud fuera del plazo ajado en él
anuncio de la vacante:

8. D. FJ;'Emclsco Quira"nte' Diaz.

Por renuncia 8fCpresa:

9. D. Adolfo Baüegil fIerrero.

Plaza mercantil de Pa~nia de Mallorca

Ninguno

Contra la presente lista definitiva podrá interponerso recurso
de reposición ante la Direl::cjón General de Poli tic a financiera,
Seccióh de Agentes Mediadores Montera. 24, planta sexta, Ma
drid, en ,el plazo de. un.· mes, contado· a. partir' del dia si
guiente ·al de la ins·erciónde la presente. Resolución en el ",Bo
letin Oficial del Estado", con· carácter previo al contencioso
admini,<,trativo,a tenor de lo establecido en la Ley de Proce
dimiento Administrativo:de 17 de juIiode 1958 y en la Ley deJu-

. risdiCdób Contencioso-Admin'straUva de 27 de dlciernhre de 1956.
Madrid, 23 de abril do 1974,~El Director gencrElI, Ramos

Gascón.

1: NORMAS GENERALES

1.4. Sistema selectivo.

Bases de convocatoria

1.1. Número de plazas.

Se cmlVocan siete plazas de Auxiliares dotadas en fas plan
ti! fas presupuestarias delOrganísmo Autónomo.

1.2. Laseleceión de los aspirantes se regulará por lo pre·
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto de Per
sonal al Servido de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en
el Reghuuento General para jngreso en la Administración PÚ
blica y las normas de esta Resolución.

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Financiera por la que se convocan prHi.~bas selecti
vas resttingidas para cubrir siete plazas vacantes
de Auxiliares en la plantiHa de la Caja Central
de Seguros.
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L3. Incompa,tfbiUdad .

. Las personas que obtengan plaz.as a que se refiere la pre
sente convocatoria, estarán sometidas al régimen de incompa1.i~

bilidades que determínaeLartículo 53 del Decreto 2043/1971. por
el que se, aprueba el E:statuto de Personal al Servicio de los
Organismos Autónomos .yrto podrán simultanear el desempeño
de la plaza que en su caso obtengan Con cualquiua otra de la
Actmini~tración centralizadu. Autónoma dúl Estado o Administra
ción Local.

Vacantes siete~lazas de Auxiliares únla plantilla del Orga
!Usmo Autónomo Caja Central, de Seguros. del Ministerio de
rIacienda; de conformidad c:onlo previsto en la Ley sobre Ré·
gimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, de 26
de diciembre de 1958 y una vez cumplidos los trámites que
señala Jádisposición transitoria primera y previa aprobación por
la Presidencia del Gobierno, según determina el artículo 6.0

2. dI del Estatuto de Pe~sonal al Servicio de los Organismos
Autónomos, aprobado por· Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se
resuBlve cubrirlas de acuerdo con, las siguientes

La sclecciónde los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de opo,.,:jción restringida ·qve consturá de 1,15 siguiontes
fases o pruebas

Prueba. A..:..-.Contestarpor escrito en el plazo que señale el
1Yibunal y que no podrá excedür de treinta minutos a dos cues
ti()narios. con respuestas alternativas, relacionadas con 105 pro
gramas que figuran como anexodf.l estas' bases.

Prueba b.-Copiara máquina durante diez minutos un texto
qtiefacilitará el Tribunal auna velocidad mínima de 250 pulsa
ciones por minuto.

Admitidos:

1. D. José Núfiez'Sánchez.
2. D. Ciríaco CorraJ Garcúi.
3. D. Pedro García Rache.

Admitidos;

1. D. José Ignacio UsónDuch.
2. D. Ciríaco Corral Garcia..
3. D. José Manuel LópezYilIar.
4. O. José Luis de Lapresa Rodríguez-Confreras
5. D. Pedro Carcfa Roche.

Plqza mercantil de Palma de .Mallorca

Admitidos:

1. O. José Núñez. Sánchez.
2. D. Ciríaco Corral García;
3. D. José Luis de Lapresa RoddguP7cConlreras.
4. D. Pedro Carcía Rache.
5. D. José Manuel López VilJar.

Excluídos:

Excluidos:

Por no haber satisfecho los derechos d,8 examen que deter"
mina el número 3.0 dé la Orden ,do' convocatorio.:

Plaza mercantil de Oviedo

1. D. Francisco Loscos Loscos.
2. D. José Luis",GÓmezde.Cadiñnllos Cantera.

. 3. D. Guillermo Garcfa GÓmf:lz.

Por no reunir la condición del artículo ,14 del Reglamento, de
!9 de mayo de 1959: •

4. D. Pedro Longo Alvarezde Sotomayor.

Por haber presentado su solicitud fueta, delpla~o fijado en
el anuncio de la vacante:

5. D. José Núñez Sánchez.

Excluidos:

Por no haber satisfecho· los derechos de e:¡,:amen qUe deter
mina el número 3.0 de la Orden de cOnvocatóría:

1. D. Francisco· Loscos Lascas.
2. D. José Luis GómezdeCadiñanos Cantera.

Por no haber satisfecho los derechos de examen qUe deter:
mina el número 3.Q de la Orderideconyocatoria:

1. D. José Luis Gómezde Cadiñanos Cantera.
2. D. Gumermo~García Gómez.
3. D.. Francisco Loscos, Loscos.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES,
Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas,

seránecesafio reunir los sígujentes requisitos:
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al Ser español.
b) Tener cumplidos 10'0 dieciocho años el· día en que finaHce

el pinza de presenta-ción de sqlícitudes.
el No padecer enfermedad o defecto fisico q4e impida 'el

desempeño -de las correspondientes fundones. . . -
d} No haber sido separadom,ediapteexpediente dísci¡:lllnario

del servicio del Estado en cual.quiera de susesfaras; d:e la
Administración InsUtucionai o Local, 111 hallarse· i.Q.habiUtado
para el ejercidó de funGÍemes púbUcas~

e) Los aspirantes femeninos haber· realizado el ,Servicio So
cial antES de finalizar el plazo de los treirtta días seiia:Iados para
la presentación de documentos.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli-
tos dolosos. '

g) Haber sido clasificado par la .Presidencia del Gobie:rno
dentro de los grupos b) o d) de la disposición transitoria primera,.
del Estatuto de Personal a1.Servic;:io de los Organismos Autóno~

mos, habiendo:.:prestado servicl(js ininterrumpides en la Caja
Central de Seguros por un periodo, supel'iora' dos años al
4 de septiembre de 1971, y continuar prestándolos hasta la cele~
bración de las pruebas selectivas.

3. SOLrCItVDE$

•
Los que deseen tomar parte en laspruebasseleCtívas debe·

rál1 en susolídtud hacer constar, lo siguiente:

aJ Manífestar que reúnen todm:: 10st'equisitos exigidos por
la convocatoria, indicandcen la solicitud el número de sudocu~

mento nacional de identidad.
b} Comprometerse; e,n. casodl';lobtener plaza, ajuntr aca~

tamiento a los Principios Fundamentales del MovimÍento Na~

clonal y dem;:\s Leyes Funda:rnentales del Reino.

La sulicitud se, hara por, duplicado .según modeJo aprobado
por la Orden ministenal d€ 30 de mayo de 1973.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se·dirigiran ál iliJstrísimo señor DirectOr ge
rieral de Pohtica Financiera.

3.3. Plazo de presentación.

El p1uzo de presentación será d-ot:rf;;1inta díascontEld'os a
po.rtit del siguíente al de la ,pvblkación de esta convocatOria
en el "B'Jletin Ofidal' del Estado...

3A. Lugar de presentación.

La presentación desolicitudésse haráen elftegistro General
de la .Subdirección General' de Seguros. "paseo ct€'Ja'"CasteHana,
110, Madrid" o los ~ugares que 'determína el. artículo 66 de la Ley
de Prou.:,dimiento Admini?-trativo.

3.5. Derechos' de examen.

Los derechús de examen para tomar parte en ,las 'pruebas
solectivas serán de 250 pesetas

3.6. Procedímiento de ~fectaar el iinpoite.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Habilitación
de ,la Caja Central de Seguros o bien' por giro postal o'tele.
grafIco, haciéndose constar, en este taso, en la solicitud, el
número y fecha del ingreso

3.7. Defectos 8n . las solicitudes.

De acuerdo con clartic-ulo 71 de la ley de Procedimiento
Administrativo. se requer-ira al IDteros~do para que en el· plazo
de. diez días Eubsane la falta o·a:Con1paüe ,los dúcumentóspre·
cepUvos. apercibiendo que si no lo hiCiese se archivaría su ins"
tancia sin más trámite. .

4. 'ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional;

Transcurrido el plazo de presentaeiénde' instandas, el Direc
tor general de Política, Fina.ncíexa aprobará la lista :p-ro~isional
de admitidos y excluidos, la cual se harápúbHca 'enél' ..BoIl¡~
hn Ofi.cial del Estado»; eoesta lista habrán de aparecer, al
menos, el nombre y apellidos de los Gi:l;ndidatosy elnúrpero de
su documento nacional de identidad.

4.2. Errores en las ·solicitudé$.

Los errore,s dE' hecho que pudieran advertirse; podrán sub·
sa.narse en cualquier momen~o, de oncio o, a petición del, jn~
teresado.

4.3. ReclamaGion-es contra la lista provisional.

Contra la lista provisionalp0;1rán los interesados, interpúner
en el plazo maximo dequin<::e dlas a partir del siguiente a su

publicación en el .. B"oIetíil Oficial del Estado'"', la reclamación
previ~ta eo el articulo 121 de la Ley' de Procedimiento Admi
nistrativo.

4.4. Lista dflfi.ni.ttVG.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lucióh que se publicara en el «Boletin Oficial del Estado-, por la
qué se aprueba la lista definitiva.

La lista defínitíva de admitidos: y excluidos deberá publicarse
asiInsmo en el"Bo\etinOficiaJde~Estado.. , y en la misma
figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el número
de su documento, nacional de' idelttidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la. resolución defüíitiva podrán los interesados inter~

poner recurso' d-ealzada, ,en él plazo de quince dias, ante el
excelentísimo señor Ministro de Hacienda.

5. DES¡GNACION. COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBUhIAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador seta designado por la Dirección Ge-
neral de Pohtlca FInanCIera y se publicara en el «Boletín Ofi
cial del Estacto».

5.2. Composición del Tri1)unal.

El Tribunal calificador est.ará compuesto por:

f1residente: EI:·SuOdlrectW' general de: Seguros o funcionario
en quien delegue,

Vocales:

El Secretario general de la Caja Central de Seguros o su
suplente. debidamente designado

Un Inspector del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros
y Ahorro. o su suplente, debidamente designado.

Un representl',tote, de la Dirección General de la Función
Publica; osu suplente, debidamente 'designado.

Un ',Jefe de Secqióil de la Subdirección General de Seguros,
o" su' suplente, debidamente designado.

Un funcionario del Cuerpo Técnico de la Adrhinistración Civil
delE:!;tado; que actuará de See-retario. sin voz ni voto, O su
suplente, dcb¡d~m8nte designado.

5.3. Abstención.

Los riljeinbrofidel Tribunal deberán abstenerse de intervenir
notificandQa la autoridad cuando c:oncurrancircunstancia.s pre
vistas on el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra~

Uva.

5:4. Recusación,

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cup:ndo conCUl'ran las circunstancias previstas en' el articulo 20
d,e la .L~y de Procedimiento, Administrativo.

5.5. Constitución del Tribunal.

El Tribuna! nopódrá constituirse ni actUar sin la asistencia.
de la mayoría. absoluta, de su:; tniembros, y, en todo caso,
un minimo de tres salvo que coll,<;trregloa las regIamenta~

ciones especiflcas o las normas de la convocatoria establezcan
expresamente otra cosa. -

6: COMIENZO y DESARROLLo DE LAS PftUEBAS SELECTIVAS

6.1.. Programa.

El programa.quE' ha do' regir el sistema selectivo de la
oposkión restring:;~ja se puqlica juntamente con esta convocato
ria.

62. Cl))';"?nzo de los· ejercicios.

•No podrá C'xceder de ochoiheses el tiempo comprendIdo
entre la publlCllción de la convocatoria y el comienzo de los
ejercidos.

6.3, ldenÍi{i.cdción de opositores.

El Tribunalpodra requerir en cualquier momento a los opo_'
sitOl~es para que acrediten su ldenti:Iád.

6.4; Orden de actuación.

El ord€n de adt:ación de los ~spirantes se efectuará mediante
sorteo publico que se anunciara en el "Bolútin Oficial del Es
tado",.

6.5. Llamamient.Os.

El t!amamíento de los aspirantes será único.

6.6. Fecha, hora y lugar del comienzo de las pruebas.

El Tribun~l una vez constituido, acordará la fecha, hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará
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eLOr?finQ convocan~

en el .Boletín Oficial del-Estado"; al menos con. qUince diasde:
antelación.

- 6.7. AnunCios sucesivos.

No será obligl11oriala publicación de los .sucesiyos ,anuncios
de celebración de los restantes. ejercidos, :enel ..So-IeUn Qficial
del Estlido... No obstante,estosa.nuncios.debe,ránnacersepú
bUcos por el Tribuna.l en. los locales donde se hayan celebrado
las pruebas.

1 _ " _ •
6.8. Exclusitm de los aspii'ant~sén-w.fase de __ selécctón.

Si en cualquier momento del procedj:rn1ento_-de-seleGcióhnt'~
gasa aco~imientodel Tribun.R.lqUC; alguno,del()s-aspiran~s
carece de lo, requisitos exigidos en la convoca;toria,se lE!'excIUl~

ráde la misma, previa. audien~a del propio intere~ado~pasán~.

dose. en su cJ1so,. a la jurisdicc:ión<ordinaril;l. si se apreciase
inexactitpd en la decl(lt:ación que '.• formuló ..

.7. CALIFICACION·DE. LOS-EJERCICiOS

7.1. Sistema de calificación· de': los ejercicios.

Los ejercicios sec~lificarándela'siguientefor!iia:

Prueba. A.-eada Ulioda; los: cuestionarlos (j~queCQnsta
esta prueba se caJ.üical'á de cero adie$ puntos. siendo lndtspen~

sable para aprobar obteuE!l" como minimodJez,.Plln,t()s yno ser
calificado con. cero en nlnguno:cie los. dos •ejerci~ios~

Proeba B.-Se, calificará igualm6!:ltedecero,:adiézPlJotos:
En esta prueba se tendráen~enta,además,la~locidaddes
arrollada. la limpieza y la exactitud<delo copia(.i0. él:si como
la presentación estética... Los ejeroiciostenqrán .caracterl';"lim-i
natorio~

7.2. Actuación del· Tribunal.

Dentr.o del desarrollo' de la: 0po,sidón rc:s~ringid:a>el Trlb\.i
nal•..por mayoría. de votos.· resolverá todas .. las.dudas .q:Ué .sl.lrjan
en aplicación de las :normas. estabI~9ida8 en esta reselución
y lo que deba' ha'carse en los caso~;.noprevist.os.

El Presidente del TribunaLgoza cie lafac,ultad devoto de
calidad.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL T!UHU.i\AL

8.1. Lista de' aproqados.

Terminada la cal1fi.cación de. Jos· aspirantes en to:dos los. ~jer~
cicio~. el TribunaJ pUQHcará relación de apro1:)adospor orden de
puntuación, no pudiendo rebasar éstoselniimcrode plazascon~
vocadas,

8.2. Propuesta de aprobados.

El. Tribunal elevará la relación de aprobttdo$ a la autoridad
competente. ,para. que ésta elabore propuesta:denombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de ;g,proba<los.

Juntamente con la· relación de 'aprobados remitíiá alosexclu~
sivos efectos del artículo 11;2 ;de.' la ReglamEll'ltadón '. General
para ingreso en la Administt'aciónpública. el ,acta (ie-laúltima

sesión en la que habrán de figul1lrporc:miell d~punttUlc\ón todos
los opositores que, habiendo superade) todas ,las pruebas exc.e
diesen. del número de plazas convocadas.

9.PRESEI'oiTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos

Los aspirantes aprobadospresenta-n,1n
te los documentos siguientes:

al Cartificatióride mtdmi~toexpeciidá~en el Rcgistrb, Civil
correspondiente. . '. ." ' ' . .' .". ......-

b} Certificaci6n' del Regis~ro CeJJtraidE: Penados y R~beld,és
que justifique no haber sidocolldeJ:lSdo a penas, que inhabilí~

,.ten. para el '. ejerci;Cio .de funciones .'públicas:Este. certific~o
deberá estar expedido dentro delo;!itres mesesanteriqres,al dJa
que. termine el plazo señalado en,' el párrHfo prime:ro de la
nonna 9.2.

. d Certificado médico .acre<iitati'vQ. de ;nó •• padé'c('r-enferme~
dad· contagiosa' ni defecto físico' que, imposibilite para elserV:í~
cio~Este certificado deberá serexP€1didopor algun/il,de las,Je~
faturns Provinciales de Sanidad" < '

d) En el ,:caso. de opositoras. el •. certificado '. définili\'o .de
haber cumplido el Servicio.Socialo· estj.r exentEls. del mismo;
con mención de la fecba en que finahzó, . que- no podrá ser
posterior a la terminación del'plazC);señaJadoen el pdme;r
párrafo de la tlOrma 92

el. L~s aspirantes' aprobad~)sjcon1prendid()sün1ft Ikyde
17 de Juho·de 1947•. deberánpresElntar -Iosdocumentos acreditati
vos de las condiciones que les. intere,6Eljustific~~

f) .. Así como todos .los acreditatívC)s de :lascondíciones de
capacidad y requisitos exigidos en la: t:;on'Vocatoria.

9.2; Plazo de presentacióti.

Elplazo de préséntaci611 será detr,einta días hábiles contados
a partir de·.. la.publicf';.ci9n·.de,la listada aprobadqs.

En .defevto -de los dúcumentosconcreJos. acreditativos de re_
unir l.as condieiones,exígldu!? en In convocatoria, se podrán
acredita,rpor:c;talqUier medin,de:prueba admisible en derecho.

9,.3~ Excepciones.

Los qUé tuvieran Ia,condi-ción de .ful1.t;:iqnarios públicos estaran
exentos'de justificardocumentalrner.te las.·condiciones y requisi~

tos ya démostrados para. ,obtener su anterior nombramiento.
debiend&' presentar c.ertificacIón del-i-Ainisterio u Organismo 'de

·que. dependaIl , acred-itandosu condición y cuantas circunstancias
consten en ,su hoja de servicios,

9A.Falta de p-resenta~ióJi.dedocumentos.

•
Quienesden-tro del plazo. hidicado ." salvo los casos de fuer

za mayor, no, presentaran su documentación, no podrán s,?r
nombrados, quedando apu'adas SUs actuaciones sin perjuicio
de, laresponsabiIídad que'h;ubkra POdidQihcurrir por falsedad~

en la i-tlstancia referida· en ,el apartado . -4.°. En este. caso. la
autoridad correspondiento formulará p.-opl,1esta de [I6mbramien~
to,. según orden de puntuación, a favor.de quienes n consecuen·
cla de la referida- anulación tuvieran cabida en el número de
plazas .··conVOCfi,das,

NOMBRAMIENTOS

10,1 Nombramientús.

Aprobada por al Diredor general dé P-oIítka 'Financiera la
prúpuéstade nombramiéntos formulada por el Tribunal, se pro·
ceden'l'· alosnorobran1ientos'coll carácter definitivo.

102. Nombramiento definitiva.

Por la Dirección c;éneral de Política Financiera,. Su1)direcciórl
General ·de Seguro~;,se extenderán los>cprrespolldientBs nom
bramIento.!; dt~ funcionarios de. carrera a favor de los intere
sados, los. cuales •. habr~n .pe ser~robados mediante Orden
ministe-r~.al, según .detérmina. 'el artículo 6,5~ del Estatuto de
PersOlia!al Servicio de los Qrganismos Autónomos; cuyos núm·
brami9ntos se publicarán .en el «Boletín Oficial del- Estado".

TOM.A DE POSESION

11.lo Plazo

Enel-plázo de un mesa contar de la notificación del nom
bramiento deberán1osaspir,mt.:s tomar posesión de sus cargos
y cumplir con Jos TllllVisitos:del: artículo 15 del Estatuto de
Personal f,ll Servicio üe loe: Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación.

La Atiministración 'Podrá conceder apetk:ión de los intúr€
s-ados una prórroga d!31 plazo·estahlecido;. que no podrá exceder
de la mitad del mismo•. si las -Circunstancias lo aconsejan y ctlJ1
eno no se perjudican derechos a terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso' de caráctér gerÚHtíl contra la oposiCión.

La convocatQriay sus bar,€s y CUahtos actos administrativos
se ,aeriVB.n de éstayde la... 1>ctuación,del 'rribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecidos en la Ley de PrO'CL>-dimientq Administrativo.

LO,que.-.comunico.a:V $;
Dios guarde aY.'. S.muchos años.
Madrid.26~e abril, de' HI74~-El Director geneml.

~r. Sc(.retario general de la Caja Central de Seguros.

ANEXO

Progrnrr., pa.ra la prueba A

1.E!,EstadoespañoL sus' prinGipiús políticos. Las Leyes
Fundamentales.Susignífcado y carácter.

2. La Administración pública: Concepto y clases. Las runcio~

nes .administrativa~.
:3. Organoscentrgles,de)laAdrtlinist;rtú;ión Publica. La divi

sión ministerial espailo1a: ldea general de las funciones de
los Dcpartarn0ntos:mini5teriaIes,

4. Lndivisión tefritoTi.al '. para,la prestación de las servicios
estatales.',Organos periféricos d,e la Administración ¡Jublica. Los
Gobernadores cIviles. ()tro5 C~rgos:periféricos.

S'.-La AdiTlluistracIón lng.titucional: Figuras que comprende.
LosOrganismosautónorpos.Servicios administrativos sin per~

sonalidadyempre-sas nacionales. . .'
6. Los' [ltncíonariospúblkos: Concepto. Estructura de' la fun~

ciónpúblic'a espafiúla~.Derechos y.debe-res, La. Oirecd6nGene~
ral· de·.la Función PúbUca.y la' Comisión Superior ·de Personal.
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Programa pura la prueba B

_1. Emprosas pública¡. de seguros" privAdos: Comisaria -del
Seguro Obligatoriq d~ ViaJeros; _ConSQrcio de Comp:ensacJón ~,e
Seguros y iIondó Nacion-al de Carantía. _.

2, ~a Caja Central de SeguroS, .ñaturale:za y, fin~.
3. Presupuesto de la Caja Centra! de SoguÍ'OE¡:. , .
4.. Financiáción del Presupuf:sto' de la caja central. -ApOf"

. taciones de ,la SulJ;direcci6n General ,de. Seguros par.a ,gastos
- administrativos-.de la Caja. __ -

5. Aportaciones de 'la- Comisaria; del Segut'Q Obligata:ri9: de '
Viajeros y.' del Consorcio de Compensación de Seguros a la Caja
Centrai. " ' __. .,-

6. Régimen, de aportaciones del -Pondo Na.cional de Garan;'
tía de Riesgos .de- la' Circulación a la Ca'ju. Centra~ JI$' 'Seguros.

REsof,UCION ;de' la DiredciEt"n áeneral de: Politica
Financiera por' la q~ ,se. coiwocan ,p-,,?,eQ.<zs salee
Uvas restringidas, para cubrír 11 ptaJ4lJS Y:aqan.t~s

de subalternos· en la. pl«n:tilla de.,la 'CQ,ja ,Central
. de ,Seguro.s... - .,

Vacantes once plazas de, Subaltiernos en l:ti 'plant~Ha dar Or:
ganismo Autónomo Caja Central de Seguros" del Ministerio ,de
Hacienda:, de conformidad con lo pt"évIsto en ,'la Ley sobre
Régimen ,jurídko, dEft)as Entid-e.qes E$tales 'AutónófriM de 26
de di~iembre de 1958 il una vez cumplidQs los.. tnimites que
seiíala }g;, disposición transitoria primera 'y previa aprobación
por 1~ Presidencia. del GObierno, 'Según 'determina él articu
lo 6.°, ~.d) del Estatuto de Personal al-ser:'licio de.'_l<is"Organis~,
mas autónomos, apro~do por Decreto 2043/19'11, de 23 de; julio,
se resuelVe -cubrirlas de f.\Puerdo con la'!): siguientes

Bases de. convocatoria

L NORMAS q,ENERALES

1.1. Numero de plazas

Se convocan. once plazas .de Subalternos doUu:his en hr plan:
ti lla Presupue¡,taria del Organlsffiq Autónomo,

, .. ' .,"

1.2. La' selección de los aspü'antes se regUlará por fo' previsto
en la disposición transitoria primera, del Estatuto de Ponsana] al,'
servicio de !os Organismos Autónornps" 10 dispuesto .en, el. Regla
mento Ge~eral para ingreso ·en 1ft Aqmini5!'rac!ón .Pública ,y'

. las normas- de esta Resotución ..

1,3: ln.compaJibiU~-d.

L6; persona. que 'obtenga' plaza a que se. refit,e la. presente
convocatoria, estará sometida al régimen, de incompatibilidades
que determiaa el artículo 53 dpl pecreto 2043/1971" POr ~ que,'
se apr.ueba eí Estatuto de 'Per~on~ al servic;;io de los Orga~ismos
Autónomos, y no 'podrá S-imuHanear el desempeño de la plaza
que, en su caso, obtenga con cualquier otra de 'la'· Adirünistnt
ción centralizada; o autónoma del 'Estad-o~ o Administración
LocaL •

1.4. Sistema selectivo

La selección da los aspirantes s~, roalizara. l'ned-iante "el siste~
ma de oposición restringida que const1tra, de ta~; s'ig~üfmt-es' prY6
bas:

Prpeba AJ;

a) EsCritura al .dietado_
ti) Resolución. de un problema de ,a~itmetica element~l.
Prueba .', Bl :

Contestar por eSGrito, en e] tielllpo, máxÍmo de 'med'ia hora
a preguntas" sobre los temas, del program_a 'adj unto'.-

2. Rk:QÚISlTOS Of,: LOS. aSPIRANTES,

¡ara ¡;er a,dmitido a -la práctica':de' laliprúebas selectiva,s;
sala. 'nel:-Bsat."'io reupir lOs siguiente-s .requisitos: '

al Ser --españoL , ."
b} Tener cumplldos· 18 años de edac), ~':- _ .-
e} No padecer enfetJll'edad o defecto físico Que·impida el

desempeño de 'las correspondientes funciones.", '
d} NQ haber sido separado mediante e·x:pediente dlsci'plinarJo

del servicio. del Estado o de la Adrntriistración', l~stituciOÍ1al
o ,LocaJ nt haHarsEt ,1}1habilita-do para ·el ejercici~ de funciones
públicas·. , . '" '

el Carecer de antecftd-entes penáles por l,a co~jslón d,e déli-
tés dolosos. .'

f) Habér sido clasificados por la Presidencia' del Gobierno
dentt& de los grupos bl o dl de la 'disposición transitoria P?í
mera .del E~tatuto de' Personal al se-rvi~jo ,·de iqs ,Organismos'
A\ltón.omos, habiendo·pre·stadO servicios ininterrump-¡do3 en la
Caja Ccantral ,de Seguros pOl," U¡:l periOdo' superior> a dos '~ufos 
al 4 qe sf:lptielpbre de 1971 1, contiU1.1ar prestándolos hasta l~.·
celebración de' las pruebas selectivas, - " -

Todos los --requisitos antenor€ls deberán pOISeerse en el mo
mento de fi.palizar. el plaz.o .de pfeesntación" de solicitudes y
gozar de, los.· mismos duran,te ,E.'l ·procernmiento dca selección
'hasta :el mOJ;nento. de nombramiento. '

3. SOLICITUDES

Fónua,

"Los que dá.sp~n LomOolr, parte ,en ,las pruebas .selectiVas deberán
'en o su soUci-~ud ;hac;er 'cO,nstar .1Q S1guü;mte:

ai Manifestar que reúnen .Jos requistos, exigdos, por la coo
,,,.acatorla; ,indicando en la sclicitlJ,d" el número de 'Sú documento ;;..,
nacio!)al ,d,e. identidad, ',.,' ~ .' _
, ,La solicitud será por duplicado según' modelo aprobado por
'la' Oide;n .mín."t(,rial de 30 'de. mayo ,de ,1973.

bl Comprúmete'rse,· en' caso de QJjtener 'plaza, a ,j~rar aca- _
tarriie~ ~l. los' Principios' 'Fundamentales del Movimiento Na·
cional y, d:emás I:.eyes Funda.menta.les del Reino

3.4. Org~'no, a'''--quieJ? ,8.e ,dinge.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo ,señor Df~tor"ge-" ~
'neral' de ,Política Financi.era.

•
Los, etro~es 'de hecho que pudie,ra.J1 advett~rse podrán sub

sanarse en· cualquIer momerrto, de oficio o a "'petición del inte
re'sado.; " -

4-3< Reélm)1Gció,tes c'ontra lo -lisla provi..''lional.


